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La consolidación definitiva de la iusfilosofía garantista y la concreta in-
serción en las legislaciones positivas de los países latinoamericanos del 
sistema dispositivo-adversarial para atender los conflictos no penales (tri-
butario normativo de ese marco teórico) como así también la concreción 
de una esperada reforma de la justicia civil (en un sentido similar a la que 
se produjo en la justicia penal en las últimas décadas) son aspiraciones que 
se apoyan sobre bases muy sólidas. 

Los ejes estructurales de nuestras propuestas se dejan enunciados en este 
primer libro y se desarrollarán exhaustivamente en los restantes nueve to-
mos que integran esta colección denominada “El proceso Civil Adversarial.”

El diseño que se sugiere para el “buen procesar y sentenciar”, con vocación 
de síntesis implica, de un lado, un ejercicio de la libertad responsable por 
parte de los justiciables y, por el otro, una fuerte limitación de la injeren-
cia del poder judicial en la tramitación del proceso, culminando con fa-
llos impregnados de una puntillosa justificación —externa e interna—que 
permita a las partes comprender a cabalidad cómo arribó el juzgador a su 
convicción para condenar o absolver. 

Estamos persuadidos de que ese es el camino a recorrer y el que nos llevará 
a salir de un absurdo encierro cultural, responsable de mantener —sólo en 
el ámbito de los conflictos no penales— un modelo premoderno, interven-
cionista, estatizante, verticalista, que conlleva una irracional apuesta por 
“el poder” y que transita a contramano de las consignas de un mundo civi-
lizado, más democrático y republicano, que, en los últimos decenios, ubicó 
a los ciudadanos en el centro de la escena política y, en correspondencia, 
debe colocar a los justiciables como los sujetos preponderantes de un sis-
tema procesal que aspire a ser compatible con las mandas de las constitu-
ciones liberales que imperan en la región.
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